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contrataCIón definido en los artículos 38 y 39 del Reglamento de las
Bolsas Oficiales de Comercio aprobado por Decreto 1506/1967, de
30 de junio y modificado por Real Decreto 1536/1981, de 13 de
.ulio, durante los periodos exigidos por el artículo 43 del mismo
Re$lamento. para P<>der optar a la obtención de la condición de
cotIzación calificadaJ.¡reVIsta en el artículo 22 del Decreto-ley
7/1964, de 30 de ab .. ha resuelto que las acciones nominativas
anteriormente descritas adquieran la condición de títulos-valores
de cotización calificada.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 16 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de diciembre

de 1986), el Secretario de Estado de Economia, Guillermo de la
Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

7580 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 25 de marzo de 1987

Cambios
Divisas convertibles

Comprador Ven.dedor

I dólar USA 128,032 128,352
1 dólar canadiense .... ,. 97,816 98,061
1 franco francés ... . ... 21,101 21,153
1 libra esterlina 206,477 206,994
1 libra irlandesa ......... ". 187,695 188,164
1 franco suizo . ... ...... .... 84,099 84,309

100 francos belgas ................. 338,870 339,718
1 marco alemán ................. 70,228 70,403

lOO liras italianas 9,862 9,887
l florín holandés 62,145 62,301
1 corona sueca ... ...... ........... 20,110 20,161
1 corona danesa 18,662 18,709
1 corona noruega 18,623 18,669
1 marco finlandés 28,662 28,733

100 chelines austriacos 999,077 1.001,578
100 escudos ponugueses . 90,899 91,127
100 yens japoneses ..... 86,066 86,281

l dólar australiano ..... ...... 88,918 89,141
100 dracmas griegas ........... 95,782 96,022

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 27 de enero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la senten
cia dictada por la Audiencia Nacional, en 8 de
noriembre de /986, en relación con el recurso inter
puesto por la Asociación Profesional de Profesores de
Religión en Centros Estatales.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por Asociación Profesional de Profesores de Religión en Centros
Estatales, contra resolución de este Departamento, sobre exclusión
de los profesores de religión en el cargo de Director, la Audiencia
Nacional, en fecha 8 de noviembre de 1986, ha dictado sentencia,
cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad alegada por el
Ministerio Fiscal, debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo, y condenamos a la pane
actora en las costas de este proceso.»,

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, significándole que contra

la antenor sentencia, ha sido interpuesto recurso de apelación por
el recurrente, habiendo sido admitido en un solo efecto.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de enero de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de la Energía, por la que se
homologa, con cardeter provisional. a efectos de segu·
ridad contra la emisión de radiaciones ionizantes, el
aparato radiactivo medidor de polvo en aire marca
FAG, modelo FH-62-1, a instancia de la firma indus
trial «Mas Nieto. Sociedad Anónima».

Recibida en la Dirección General de la Energía la solicitud
presentada por industrial «Mas Nieto, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Gran Vía de Carlos nI, número 140, municipio
de Barcelona, para la homologación del aparato medidor de polvo
en aire, marca FAG, modelo FH-62-1, fabri<;a<io por Fag Kugelfis
cher Georg Schiefer und Co. en su instalación industrial ubicada en
Erlangen, República Federal de Alemania;

Resultando que por el interesado se ba presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, que el laboratono Central de Verificación
del Centro de Investigación Energética, Medioambiental y Tecnoló
gica (lEN), mediante dictamen técnico con clave 206-86/MTRI y
el Consejo de Seguridad Nuclear por informe de referenda
CSN/AHM/HM-52/86, han hecho constar, respectivamente, que el
tipo o modelo ~resentado cumple todas las especificaciones actual
mente establ=das por la Orden de 20 de marzo de 1975 sobre
homologación de aparatos radiactivos.

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear,
Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en

la referida disposición, ha resuelto, homologar con carácter provi·
sional, a efectos de seguridad contra las radiaciones ionizantes el
citado producto, con la contraseña de homologación NHM-M023.

La homologación que se otorp, por la presente resolución.
queda supeditada a las siguientes condiciones:

Prímera.-I.a presente homologación corresponde al prototipo
de medidor de polvo en aire de la firma FAG Kugelfischer Georg
Schaéfer KGaA de la República Federal de Alemania, modelo
FH-62-I, provisto de una fuente radiactiva encapsulada de Crip
ton-85 de actividad nominal máxima 1,85 GBq (50 mCi), fabricada
por el Instituto Nacional de Radioelementos de ~:u

Segunda.-El uso a que se destina el aparato . 'vo es la
medida de polvo en aire.

Tercera.-Cada medidor de polvo ha de llevar troquelado o
inscrito, en forma indeleble y en luJ!'" bien visible, el nombre del
fabricante, el número de homologaCJ.ón, la fecha de tabricación, una
inscripción que exprese la prohibición de manipular en él de forma
no justificada y el nombre de la firma comercializadora autorizada.
ASImismo, irá sefializado como aparato radiactivo, según dispone
la norma UNE 23077.

Cuarta.-Para comercializar, distribuir, instalar y asistir técnica
mente el medidor de polvo se deberá poseer la correspondiente
autorización como instalación radiactiva para dichos fines, según lo
establecido en el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y
Radiactivas («Boletin Oficial del Estado» número 255 del 24 de
octubre de 1972).

Quinta.-No debe venderse ni instalarse ningún aparato FAG
FH·62·1 sin que previamente se haya comprobado que la dosis de
radiación a 0,1 metros de cualquier .superficie del mismo no
sobrepase el valor de O, l milirem por hora.

Sexta.-La firma comercializadora autorizada deberá garantizar
toda asistencia técnica a los aparatos en cuanto pueda su{>Oner
riesgo de exposición a las radiacioness ionizantes. Asimismo,
deberá encargarse de la retirada de todos aquellos aparatos que, por
haber sufrido algún daño, hubieran perdido alguna de las condicio
nes de homologación establecidas en la Orden sobre homologación
de aparatos radiactivos de 20 de marzo de 1975 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 78, de 1 de abril), y de aquellos que hayan
agotado la vida útil fijada por el fabricante. '
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ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director genenl de la Produccióll Agraria.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y AUMENTACION

De conformidad con la disposición transitoria del Real
Decreto 1101/1986, de 6 de junio, por el que se regnla la
constitución de Organizaciones de Productores de Frutas y HonaJi..
zas y las Ordenes &. 7 de julio de 1986 Y2S de noviembre de 1986,
en las que se es",bIece la nortDlIliva cornpIemeataria,

Este Ministerio ha tenido a bien dispone).

Artículo úníco,-Se reconocen como Orpnizaciones de Produc
tores de Frutas Y Hortalizas a la. siBtllentes Agrupaciones de
Productores AJrarim:.

SAT lIÚ1tlero 2.497, cAurora», de Albatera (Abcante) (APA
239).

SAT número 686, ..san Vicente Ferrmt, de E1cbe (Alicante)
~A~~ .
~va A¡ricola de Quede" Sociedad Cooperal1va V",

de u (Valencia) (APA 037}. . . . ._
..cOOll"rativa 0tric0Ia de la PrOV1OC1I de VaIenciao, de Pu:ana

(Valencia) (APA 089~

Lo qw: comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportuno¡.

Madrid, 2S de marzo de 1987.

RESOLUClON de /9 defebrero de /987, del Servicio
Nadontll de Productos Agrarios, por la que se canude
a Sociedad Agraria d~ Transformación número '.922
«San Pantafeón», di! Porzwra (Cilldad Real), /as
avau/as prrvistas DI el &al D«mo Z/ 22//984, de JO
de octubre.

,ORDEN de Z' de WliUZO de /987 por la que se
T«OJ'JOCtrf como ()rp1úzaciones • Productores de
FruUu l' HonaJiuu • lIrZI'im Agnq>aci<mes de Produc·
tores Agrarios.

7584

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa Sociedad
Agraria de Transformación número S.922 «San Pantaleóm>, de
Porzuna (Ciudad Real), instando la concesión de las ayudas
previstas en el Real Decreto 2122(1984, de 10 de octubre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 27 de novternbre~ así como la documenta
ción incorporada a la misma, esta Dirección Genera~ al amparo de
la normativa vigente, acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, in.talaciones y
maquinaria, en su caso, que lISciende a la cantidad de 22.329.9S4
pesetas.

Segnndo,-Estable<:er como cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo a! concepto presupuestario 7.7.0 ..subvenciones
pura la constrneción Y lOeJora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, e.jercicio 1986» la cifra de 2.232.99S pesetas.

Esta subvención quedará condicionada a la jnstificación del
cumplimiento de las obligaciones tributarias por los beneficiarios
en el momento del peso, establecida en la Orden del Miaisterio de
EcoIlOOlÍa y Hacienda de 28 de abril de 1986 (<iBoIetín Oficial del
Estado. del 30~

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito AgricoIa en las condiciones eslabIecidas en el
articulo 3.3 del Real Deaeto 212211984.

Cuarto.-El plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
IleS es de treinta días naturales, contados a partir del SIguiente a! de
la coD<eSión de la ayuda.

Lo que en armoaia con III lIlOI1II8 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de eaero de 1985 (<<Boletin Oncia! del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 19 de i:brero de 1987.-E\ Director general, luan losé
Burgaz López.
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nmos. Sres. Directores proviociaIes

SéptiJIIa.-JUDto COD cada _10 FAG FH-62-I_o deberá
SWDiDistnr1t ... certüi<:ado en el que se hap conS1ar.

a) Número de serie del aparato y fecha de filbricación.
b) Número de serie de la fuente radiactiva, radioisótopo y su

actividad. '
c) Resultados del ensayo de bermeticidad realizado sobre la

fuente radiactiva encapsulada, indicando los métodos empleados.
E! tiempo transcurrido desde la fecha de realización de este .....yo
hasta la de suministro del medidor de polvo al usuario, no deberá
ser superior a .seis meses.

d) Declaración de que el prototipo ha sido homologado por la
Dirección General de la Energía con el número de homologación,
la fecha de la Resolución y la del «Boletin Oncia! del Estado. en
que Ira sido poblicada.

e) U10 pera el que ha sido .ltU1Orizado Y período válido de
utilización.

/) Especificaciones y obIipciones técnicas que han de cum
plirse durante r~ de ID utilización, incluida. las medidas de
protección radIOlÓgIca a tener en cuenta por el usuario del aparato,
tanto en condiciones normales de utilización como en situaciones
de eme'l"ncia, '- en caso de .verla o rotura del aparato. Deberá
indicane qué llUJOS en el funcionamiento del aparato pueden estar
relaáonados con nna pérdida de estanqueidad en la fuente radiac
tiva, informando sobre las medidas de _ de protettión
radiológica a se¡uir en ese caso.

S) lleqaisitos que han de campline pura responder a las
presentes eapecificacione lécDic:as Y demá. obligacio"es adminis-

trat¡,j":.'~nes del filbricante relativas a la ejecución de
las medi<las impuestas por la Dirección Genera! de la Eue~.

i) Resultados del control de calidad a que Ira sido sometido el
apamo y declaración de que éote se corresponde eurounente con
el protolipo IIomologado. .

OcIava.-La firma comucializadora autorizada deberá nevar un
regístro de las ventas que realice, en el cual figuren el nombre y
domicilio del comprador o usuaJi,o y el lugar donde se instale o
utilice el medidor de polvo FAG FH-62-1. Asimismo, dicha firma
deberá remitir a la Dirección Provincia! del Ministerio de Industria
y Ene1Jla y al qmse¡o de Seguridad Nnclear, dentro de los diez dias
primeros de cada tnmestre namra!, una relación de 1.. variaciones
producida. en dicho registro durante el trimestre anterior, donde
además de los datos anteriormente indicados, le describid escueta
mente el entorno de cada ~to vendido, en cuanto a las
agresiones ambientalea que sufrirá en condiciooa normales (vibra
ClOnes. corrosiones, ete.) así como a los riesgos de accidente. en la
'zona (incendio, explosión. impactos, ete.).

Novena.-Los aparatos medidores de polvo quedan sometidos al
régimen de comprobaciones que establece el capítulo IV de la
Orden de 20 de marzo de 1975 sobre Normas de Homologación de
Aparatos Radiactivo&.

Décima.-I.as siglas y número que corresponden a la presente
homologación provisional son HM-23.

Undécima.-La validez de la presente bnmologación provisional
será de dos años a partir de la fecha de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Dundécima.-Especificaciones técaicas de obligado cumpli
fuiento ¡l81'I los usuarios de los aparatos que se homologan:

a) No podrán transfi:rir .. truladar el medidor de polvo, ni
podrán ....liur manipulaáones en él, que pudieran oaponer una
exposición a las radiaciones ionizantes.

b) No retirarán ninguna de las indicaciones o oeñalizaciones
existentes sobre el aparato.

e) No podrán realizar modificación alfUllll sobre el """",to,
que al<cte a la. amlCterlstiats esenciales de la protección contra las
radiaciones.

d) En caso de que se detecten daños en el medidor de polvo
n se advierta..u detaparición deberán comuDicarlo inrnediatamente
a la Entidad encar¡ada de l1l mantenimiento. En el primer caso, DO
deberá utilizarse en tanto no se compruebe que mantiene su.
seguridad radiológica, permaneciendo debidamente controlado y
aislado basta la Ilega.da de la Empresa de asistencia técnica
autorizada.

e) .Los medidores de polvo que no vayan a utilizatse más no
deberán abandonarse como desecho, sino que deberán ser devucl
tos a la Empresa suministradora o, en su defecto, entregados a una
Entidad autorizada para la recogida de residuos radiactivos.

f) Debrrán tener disponible una copia del certificado de
homologación del a¡l81'lto medidor de polvo. ,

Madrid. 26 de dicietnbre de 1986.-El Di=toT general, Víctor
Pérez Pita.


